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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, dieciséis (16) de junio del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE                 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO EVELIO VERGEL CAÑIZARES 

RADICADO 2018-00924 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido del oficio procedente 

del BANCO CAJA SOCIAL, donde informa que el señor Evelio Vergel Cañizares no 

tiene vinculación comercial vigente con esa entidad crediticia. 

 

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, dieciséis (16) de junio del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE                BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO  NAHUN BAYONA BAYONA 

RADICADO 2018-00943 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido del oficio procedente 

del Banco Caja Social, donde informa que el señor NAHUN BAYONA BAYONA no 

tiene vinculación comercial vigente con esa entidad crediticia. 

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, dieciséis (16) de junio del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO SAID ACOSTA CARREÑO 

RADICADO 2018-00945 

PROVIDENCIA AUTO 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido del oficio procedente 

del Banco Caja Social, donde informa que el señor Said Acosta Carreño no tiene 

vinculación comercial vigente con esa entidad crediticia. 

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Ocaña, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

ASUNTO: 

 Ha pasado al despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía seguido 

por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER       

“ COOMULTRASAN”, representada por el Dr. EDUARDO ENRIQUE TPRRES 

FARFAN, a través de mandatario judicial y en contra de HERNAN DAVID LAZARO 

NAVARRO  para seguir adelante con la ejecución del crédito.  

  ANTECEDENTES:  

LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER            

“ COOMULTRASAN” a través de apoderada formula demanda ejecutiva en contra 

de HERNAN DAVID LAZARO NAVARRO con la cual se pretende se libre 

mandamiento de pago por la suma de: UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA 

MIL  PESOS M/CTE( $ 1.850.000.00), obligación  representada en el pagaré   N° 

498302,  más los intereses  moratorios  desde el día 22 de octubre  de 2018,  hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, además que se le condene en 

costas. 

Como soporte de sus pretensiones nos dice que el demandado suscribió el siguiente 

pagaré Nº 498302 el cual fue anexado, adeudando a la fecha de presentación de la 

demanda las suma mencionada. 

Con providencia de fecha veintiuno (21) de enero 2020 se libró mandamiento de 

pago por la suma solicitada representado en el pagaré N° Nº 498302, hasta que se 

cancele la totalidad de la obligación. 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOMULTRASAN 

APODERADO DEL 
DEMANDANTE 

DR. MILLER ISNARDO QUINTERO 

DEMANDADO HERNAN DAVID LAZARO NAVARRO 

RADICACION 54-498-40-003-2020-00031 

PROVIDENCIA SEGUIR ADELANTE 



El demandado HERNAN DAVID LAZARO NAVARRO se notifica conforme al 

artículo 108 del C.G. del Proceso, a través de CURADOR AD-LITEM, quien fue 

notificado del auto de mandamiento de pago de fecha 21 de enero de 2020 y dentro 

del término de ley contesta la demanda solicitando acceder a lo pretendido y que se 

continúe con el trámite procesal correspondiente sin que haya propuesto excepción 

alguna. 

En cuaderno separado se tramite lo relacionado con la medida cautelar que recae 

sobre el embargo y retención del 50% del salario que recibe el demandado  

HERNAN DAVID LAZARO NAVARRO,  en calidad de docente  de aula, esquema 

primaria de la Secretaría de Educación departamental del Cesar, sin obtener 

respuesta  alguna  del señor Pagador. 

 Agotado el trámite procesal, ha pasado al despacho el proceso al despacho, para 

seguir adelante con el mandamiento de pago.   

CONSIDERACIONES: 

La jurisprudencia nacional ha señalado que la competencia del juez, la capacidad 

para obrar procesalmente o legitimatio ad processum, la capacidad para ser parte y 

la demanda en forma constituyen los presupuestos de esta naturaleza. 

Analizado el proceso encontramos que dichos presupuestos procesales se dan en 

su totalidad, y no observándose causal alguna que invalide lo actuado se debe 

decidir de fondo. 

La parte demandante pretende a través de esta acción lograr el pago de la 

obligación contraída por la parte demandada, esto es que le sea cancelada la suma 

de dinero adeudada.  

Se define la acción cambiaria como: “es el contenido de derecho sustancial en 

cabeza del tenedor del título valor que puede hacerse valer contra el deudor por la 

vía de un cobro voluntario o bien por la del correspondiente proceso ejecutivo, 

ordinario, especial, de jurisdicción voluntaria o verbal para obtener el reconocimiento 

de los derechos principales suma incorporada, Cancelación o reposición del título, 

o depósito o transporte y entrega de mercancías) o accesorios (intereses) o 

accidentales (constancia del endoso judicial, inscripción en el libro de registro del 

creador) que el título se incorpora de manera autónoma y literal).  Y el concepto 

procesal de la acción, es esa facultad de provocar la actividad de la jurisdicción.  

Los títulos valores tienen fuerza ejecutiva, por tanto no requieren de reconocimiento 

de firma como si ocurre con los documentos privados tal como lo dispone el art. 793 

del C. del Ccio, y así mismo el art.252 del C. De P. C., establece que “se presumen 



auténticas las firmas de quienes suscriben efectos negociables, certificados y títulos 

de lo que nos indica que cuando se habla de efectos negociables o de comercio, 

comprende todos los títulos valores. 

El artículo 780 del C. del Ccio dispone: “La acción cambiaria se ejercitará: 

1.- En caso de falta de aceptación parcial; 

2.- En caso de falta de pago o de pago parcial, y 

3.- Cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 

liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra 

situación semejante. 

En el caso del numeral (2) la acción cambiaria procede en el evento de no pago o 

pago parcial por parte del parte del deudor, y ya en el asunto que nos ocupa el 

soporte para iniciar la acción lo es EL PAGARE que reinen las exigencias del artículo 

621 del C. del Ccio en armonía con el art. 709 ibídem. 

Como lo dijimos anteriormente los demandados no propusieron ningún tipo de 

excepción, dentro del término de ley, en consecuencia debemos dar aplicación a lo 

establecido en el artículo 440 del C. G del Proceso el cual establece que cuando no 

se proponga excepciones oportunamente el Juez ordenará seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo. 

La liquidación del costas y crédito se hará conforme lo dispuesto en los artículos 

366 y 446 C. G. del Proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA.   

RESUELVE: 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución en contra de HERNAN DAVID 

LAZARO NAVARRO  en favor LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRABAJADORES DE SANTANDER   “ COOMULTRASAN”, por la cantidad de 

UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE( $ 1.850.000.00), 

obligación  representada en el pagaré   N° 498302,  más los intereses  moratorios  

desde el día 22 de octubre  de 2018,  hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación tal como fue  ordenado en el auto de mandamiento de pago de fecha  

veintiuno   ( 21)  de enero de 2020. 

SEGUNDO: Disponer que la liquidación costas y del crédito se haga de conformidad 

con lo establecido en los artículos 366 446 del C. G. del P. 



TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

  

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS  

DEMANDADO FREDY CASTRO RODRIGUEZ 

RADICADO 2020-00181 

PROVIDENCIA NOMBRAMIENTO CURADOR AD-LITEM 

 

 
NOMBRESE al doctor FELIX ANDRES RUEDA MARTINEZ, identificado con C.C. 

No. 1.091.668.982 y T.P No. 296.064 del C. S. de la Judicatura como CURADOR 

AD-LITEM del demandado FREDY CASTRO RODRIGUEZ, dentro del proceso de 

la referencia de conformidad con lo señalado en el art. 48 numeral 7 del C. G. del 

Proceso, en armonía con lo dispuesto en el art. 108 ibídem, haciéndole saber que 

el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS  

DEMANDADO JHON JAIRO PACHECO CARDENAS Y ALIRIO 
SANCHEZ RAMIREZ 

RADICADO 2020-00247 

PROVIDENCIA NOMBRAMIENTO CURADOR AD-LITEM 

 

 
NOMBRESE a la doctora ANDREA DEL PILAR SÁNCHEZ QUINTERO, 

identificada con C.C. No. 1.091.675.523 y T.P No. 330.312 del C. S. de la Judicatura 

como CURADOR AD-LITEM de los demandados JHON JAIRO PACHECO 

CARDENAS Y ALIRIO SANCHEZ RAMIREZ, dentro del proceso de la referencia 

de conformidad con lo señalado en el art. 48 numeral 7 del C. G. del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el art. 108 ibídem, haciéndole saber que el 

nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS  

DEMANDADO VICTOR JULIO MANDON TORO 

RADICADO 2020-00248 

PROVIDENCIA NOMBRAMIENTO CURADOR AD-LITEM 

 

 
NOMBRESE al doctor CAMILO ANDRES LAINO CRUZ, identificado con C.C. No. 

1.098.748.260 y T.P No. 290847 del C. S. de la Judicatura como CURADOR AD-

LITEM del demandado VICTOR JULIO MANDON TORO, dentro del proceso de la 

referencia de conformidad con lo señalado en el art. 48 numeral 7 del C. G. del 

Proceso, en armonía con lo dispuesto en el art. 108 ibídem, haciéndole saber que 

el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS  

DEMANDADO GUVERNEL CORONEL CARVAJALINO 

RADICADO 2020-00318 

PROVIDENCIA NOMBRAMIENTO CURADOR AD-LITEM 

 

 
NOMBRESE a la doctora CAROLINA SOLANO VÉLEZ, identificada con C.C. No. 

1.017.236.209 y T.P No. 318.113 del C. S. de la Judicatura como CURADOR AD-

LITEM del demandado GUVERNEL CORONEL CARVAJALINO, dentro del 

proceso de la referencia de conformidad con lo señalado en el art. 48 numeral 7 del 

C. G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el art. 108 ibídem, haciéndole 

saber que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, dieciséis (16) de junio del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE                 PABLO HELI CHINCHILLA PINO 

APODERADO            LEONARDO ANDRE ARENIZ MARTINEZ 

DEMANDADO MARTIN ALONSO QUINTERO RUIZ 

RADICADO 2020-00360 

PROVIDENCIA AUTO 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido del oficio procedente 

del Banco Agrario de Colombia, donde informa que el señor Martín Alonso Quintero 

Ruiz no es cliente de esa entidad, por tanto, no hay lugar para proceder con la 

medida de embargo. 

 

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a1b0a318cc55ecd8ccc2d17efdbedb25a127be08a787f5ffae21be573b93f7f7
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS  

DEMANDADO AMANDA MEJIA LANZZIANO 

RADICADO 2020-00383 

PROVIDENCIA NOMBRAMIENTO CURADOR AD-LITEM 

 

 
NOMBRESE al doctor CARLOS DANIEL RINCON CASTILLA, identificado con 

C.C. No. 13.362.112 y T.P No. 257.203 del C. S. de la Judicatura como CURADOR 

AD-LITEM de la demandada AMANDA MEJIA LANZZIANO, dentro del proceso de 

la referencia de conformidad con lo señalado en el art. 48 numeral 7 del C. G. del 

Proceso, en armonía con lo dispuesto en el art. 108 ibídem, haciéndole saber que 

el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, dieciséis (16) de junio del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO                        EJECUTIVO 

DEMANDANTE     MI COMPUTADOR A CREDITO Y DE CONTADO 

APODERADO DIEGO ARMANDO SANCHEZ PEREZ 

DEMANDADO                 EDUARDO EMIRO CLARO JURE 

RADICADO                         2020-00400 

PROVIDENCIA                              AUTO 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido del oficio procedente 

del Banco de Bogotá, donde informa que se ha tomado atenta nota de la medida 

cautelar de embargo y una vez las cuentas del cliente presenten aumento de saldos, 

se procederá a trasladar los recursos disponibles de acuerdo con el turno de 

aplicación. 

 

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, dieciséis (16) de junio del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO                             EJECUTIVO 

DEMANDANTE              NIMER HASSAN HOLGUIN QUIÑONES 

APODERADO                 JESSICA SHIRLEY SUAREZ PEREZ 

DEMANDADO    ELIO IGNACIO BARRERA QUINTERO 

RADICADO 2021-00228 

PROVIDENCIA AUTO 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido del oficio procedente 

de la Tesorería Municipal de Ocaña, donde informa que no es posible atender el 

requerimiento de embargo por cuanto esta dirigido al pagador del municipio y no al 

Concejo Municipal, a quien corresponde resolver la solicitud. 

NOTIFIQUESE: 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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